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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00447/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el/la C. --------------------------------------------
-----------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta 
por el AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 25 de marzo de 2010 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Copia de la licitación de los parquímetros por el tiempo que estuvieron funcionando del mes de 
septiembre a diciembre del 2009. 

Copia de las altas de las personas que contrataron para infraccionar, así como copia de su gafete laboral 
de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2009. 

Copia de las auditorías correspondiente que realizan los aparatos de medición parquímetros de los 
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2009. 

En la Dirección General de Transporte y Vialidad y la Tesorería Municipal” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00079/TEXCOCO/IP/A/2010. 

 

II. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SICOSIEM se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta. 

 

III. Con fecha 22 de abril de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00447/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 
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“El Sujeto Obligado no contesto en tiempo mi solicitud” (sic) 

 

IV. El recurso 00447/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el/la C. -----------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta ni aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se le está 
negando la información. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
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I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 
la litis se reduce a lo siguiente: 
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EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le entregó la información que solicitó. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente 
para conocer y tener la información de la solicitud de origen. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la 
autoridad competente para tener la información solicitada por EL RECURRENTE. 

Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud la misma se reduce 
a solicitar copia de la licitación de los parquímetros del mes de septiembre a diciembre 
del 2009. Asimismo, copia de las altas de las personas que se contrataron para 
infraccionar y copia del respectivo gafete laboral, correspondiente a los meses de 
septiembre a diciembre de 2009. Finalmente, copia de las auditorías recaídas a dichos 
parquímetros dentro de la misma temporalidad. 

 

A continuación se sustentará la fundamentación jurídica respecto de los rubros de la 
solicitud para efectos de competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender dicho 
requerimiento de información. 
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- Por lo que hace a los procedimientos de compra, la normatividad señala lo 
siguiente: 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece respecto 
de los recursos públicos lo siguiente: 

 

“Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por 
medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

(…) 

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, 
vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas 
competencias. 

La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y sus 
Municipios y demás leyes aplicables”. 

 

Asimismo, el Código Administrativo del Estado de México dispone en el Libro 
Décimo Tercero lo siguiente: 

 

“Artículo 13.1. Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

(…) 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
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(…) 

También serán aplicables las disposiciones de este Libro a los particulares que participen en los 
procedimientos, operaciones o contratos regulados en este Libro. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán las 
disposiciones de este Libro en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan, 
sujetándose a sus propios órganos de control. 

No será aplicable lo dispuesto por este Libro en los actos objeto del mismo derivados de 
convenios celebrados entre dependencias, entidades y ayuntamientos, entre sí o con los de otros 
estados o de la Federación, excepto cuando sea parte un particular en los procedimientos o 
contratos respectivos. 

Tampoco serán aplicables las disposiciones de este Libro en los actos que realicen los 
fideicomisos públicos en los que el Gobierno del Estado no sea fideicomitente único”. 

 

“Artículo 13.3. Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

I. La adquisición de bienes muebles; 

(…) 

V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran 
incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique 
modificación al bien inmueble; 

(…) 

En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza”. 

 

“Artículo 13.9. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y 
programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional 
de sus necesidades y recursos”. 

 

“Artículo 13.10. Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 
deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, 
según corresponda, lo siguiente: 

I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México; los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las 
previsiones contenidas en los programas sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo 
municipal; 
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III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que 
tienen bajo su responsabilidad”. 

 

“Artículo 13.27. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de 
licitaciones públicas, mediante convocatoria pública”. 

 

“Artículo 13.28. Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos podrán 
adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento 
de licitación que a continuación se señalan: 

I. Invitación restringida; 

II. Adjudicación directa”. 

 

“Artículo 13.29. En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos 
requisitos y condiciones para todos los licitantes. 

Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá 
derecho a presentar su propuesta. Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 
ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la 
licitación a fin de evitar favorecer a algún participante”. 

 

“Artículo 13.35. En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente: 

I. La presentación, apertura y evaluación de propuestas, así como la emisión del dictamen y fallo 
de adjudicación se realizará en un solo acto; 

II. Los comités se declararán en sesión permanente a partir del inicio del acto hasta comunicar a 
los interesados el fallo de adjudicación; 

III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones, o 
en su defecto del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 

IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en 
las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de 
presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 

V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente 
los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros distintos; 

VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los 
interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación, 
apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 
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VII. Cuando la convocatoria prevenga la celebración de junta de aclaraciones, ésta tendrá 
verificativo a los tres días hábiles anteriores al de la celebración del acto de presentación, 
apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo;  

VIII. El acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo, se celebrará 
dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria; 

IX. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación, 
apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo”. 

 

“Artículo 13.40. Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, bajo su 
responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a 
través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 

En todo caso se invitará o adjudicará de manera directa a personas que cuente con capacidad de 
respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones”. 

 

Las adquisiciones de bienes que lleven a cabo los Ayuntamientos deben regirse bajo 
los criterios de racionalidad y austeridad presupuestaria, por lo que se llevan a cabo 
bajo las disposiciones que regulan los procedimientos de adquisición; ello implica que 
preferentemente se lleven a cabo licitaciones pública y sólo por excepción se contrate 
de manera directa o a través del procedimiento de invitación restringida.  

 

- Por lo que hace a los parquímetros se tiene que: 

Los parquímetros son aparatos de  medición de tiempo que se instalan en las aceras y 
permiten ordenar el estacionamiento de vehículos en la vía pública. 

La instalación de parquímetros se puede llevar a cabo por las autoridades o 
concesionar el servicio de parquímetros, sin embargo, cualquiera de las dos debe ser 
adquirida o contratada de conformidad con el Código Administrativo del Estado de 
México, lo que implica someterlo a licitación y por excepción a invitación restringida o 
adjudicación directa. 

Por otro lado, es de destacar que este Instituto llevó a cabo la búsqueda de información 
sobre el tema en la página electrónica del Ayuntamiento; sin embargo no se encontró 
nada al respecto, en el apartado relativo a direcciones, no se encuentra la de Dirección 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal o en su caso la Dirección General de 
Transporte y Vialidad a la que hace referencia EL RECURRENTE en la solicitud de 
origen. 
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- En cuanto hace a la información relativa a alta de personal y copia del gafete 
laboral la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que 
prevén lo siguiente: 

 

"Articulo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos.  

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 
de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de 
fomento educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos”. 
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“Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas”. 

 

“Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

(…) 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 
tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen;  

(…)”. 

 

“Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  

(…) 

XV. Elaborar un catalogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando 
en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas 
de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el 
tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;  

(…)”. 

 

“Articulo 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que 
permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y 
movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus 
meritos en el servicio”. 

 

“Articulo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas 
deberán conformarse a partir de las siguientes bases: 

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá 
contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y 
el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;  

(…)”. 

 

Los nombramientos y remociones de Servidores Públicos deben ser aprobados por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal conforme a la Ley Orgánica 
Municipal, en consecuencia EL SUJETO OBLIGADO genera y posee la información 
relativa a altas del personal contratado por dicho ayuntamiento en el caso concreto el 
personal encargado de elaborar infracciones y asimismo para acreditar su personalidad 
deben contar con credencial expedida por el Ayuntamiento a efecto de poder 
desempeñar el cargo conferido. 
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Para mayor abundamiento, se citan los siguientes precedentes del Comité de 
Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a las altas y bajas 
de personal, así como de las identificaciones del personal que labora en las 
instituciones públicas: 
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- En cuanto hace a las copias de las auditorias realizadas en torno a los parquímetros 
dentro de las atribuciones de las Contralorías Municipales, la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 110. Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el 
Ayuntamiento”. 

 

“Artículo 111. La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será 
designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal”. 

 

“Artículo 112. El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos; 

III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 

IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la 
administración pública municipal; 

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 

VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en 
los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración 
pública municipal; 

VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría 
del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus 
funciones; 

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de 
los Organismos Auxiliares; 

X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 

XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 

XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 
informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los 
procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 



 EXPEDIENTE: 00447/INFOEM/IP/RR/A/2010  

RECURRENTE: ---------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

15 

 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino 
de los mismos; 

XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar 
oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones relativas”. 

 

Una vez establecido lo anterior y como EL SUJETO OBLIGADO genera la información 
requerida, por lo que ahora corresponde a este Pleno determinar si esta información es 
considerada como pública por la LEY de la materia. 

En este contexto, cabe indicar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos 
Obligados, dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la 
información; la primera, conocida como activa, que se refiere a un mínimo de 
información de acceso público que sea puesta a disposición del público, 
preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 
ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

“Artículo 17. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información”. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la 
información solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de 
información que de manera obligatoria se pone a disposición del público. 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir 
que se trata de “un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se 
trata que información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se 
publiquen determinados datos en el portal o en la página Web  de las dependencias, 
información que el legislador ha considerado debe ser puesta a disposición de manera 
permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la cultura 
del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 
manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas 
deben publicarse temas que antes, tales como estructura orgánica, remuneración 
mensual de servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, 
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concesiones, contratos, entre otros temas más, pero que sin duda son de interés de las 
sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando sus autoridades, lo que a su 
vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de 
cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad. 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 
los que señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho 
cuerpo legal, el mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

En el caso de los Municipios, serian aplicables al rubro en estudio las obligaciones 
previstas por el artículo 12 y 15 de la Ley de la materia. A este respecto, resulta 
aplicable en el caso en estudio lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículos que han 
sido plasmados en la presente resolución con antelación. 

Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que los Sujetos Obligados tiene 
como regla general la obligación de poner a disposición del público la referida a el 
catálogo de información y de expedientes clasificados, que de acuerdo a 
mencionada ley, deberá ser del conocimiento público, por lo que se desprende que 
el Ayuntamiento está obligado a publicar y tener disponible la información pública de 
oficio referente a este punto. 

Por lo que en este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad 
de generar la información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este 
sentido se trata de información pública de oficio la contenida en el artículo 12 de la 
Ley e información pública la relativa al catálogo de los expedientes clasificados  
y que debe obrar en los archivos del citado SUJETO OBLIGADO. Por lo que con 
fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es 
que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los 
SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido 
deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la 
vez que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos según 
lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley 
aludida el Ayuntamiento es SUJETO OBLIGADO. 

Al respecto, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios establece la información pública de oficio 
con la que deben contar los Sujetos Obligados y en específico los Ayuntamientos 
también es aplicable el artículo 15 de la referida ley que a la letra se transcriben: 
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“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano colegiado 
de los Sujetos Obligados; 

(…) 

XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y 
prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con personas 
físicas o morales de derecho privado; 

(…) 

XVIII. Los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control interno, la Secretaría 
de la Contraloría, los órganos de control interno de los Poderes Legislativo y Judicial, las 
contralorías de los órganos autónomos, el Órgano Superior de Fiscalización, las contralorías 
municipales y por los despachos externos y las aclaraciones que correspondan; 

(…)”. 

 

En tal sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

                                                 
1
 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 

México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene la 
atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 Aunado a ello, la información solicitada es del ámbito de competencia de EL 
SUJETO OBLIGADO y prácticamente toda la información solicitada se ubica 
dentro de los supuestos de Información Pública de Oficio, o bien, debe obrar en 
caso de existir, en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En ese sentido, la negativa de acceso a la información desde un punto de vista jurídico 
sólo corresponde por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información 
por reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que 
hacen materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es 
el caso de la declaratoria de inexistencia. 
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En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Asimismo, se observa un incumplimiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO en lo 
que hace a la Información Pública de Oficio, en términos del artículo 12 de la Ley de la 
materia, por lo que se le exhorta a dar cumplimiento a dicha obligación. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el/la C. -----------
--------------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta de acceso a la información, prevista 
en los artículos 48 y 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 



 EXPEDIENTE: 00447/INFOEM/IP/RR/A/2010  

RECURRENTE: ---------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

20 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información relativa a: 

 Copia de la licitación de los parquímetros por el tiempo que estuvieron 
funcionando del mes de septiembre a diciembre del 2009. 

 Copia de las altas de las personas que contrataron para infraccionar, así como 
copia de su gafete laboral. De los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del 2009. 

 Copia de las auditorias correspondiente que realizan los aparatos de medición 
parquímetros de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2009. 

 

TERCERO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las 
solicitudes de información y se ajuste a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de no 
hacerse acreedor de la responsabilidad que de dicho incumplimiento derive conforme a 
la Ley antes citada. 

Finalmente, EL SUJETO OBLIGADO deberá rendir un informe en el que exprese las 
razones por las que no entregó la información, para efectos del Título Séptimo de la 
Ley antes citada. De igual forma, se dé vista a la Dirección de Verificación y Vigilancia 
para que inicie el procedimiento correspondiente en aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de la materia. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 6 DE 
MAYO DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO Y SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MAYO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00447/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


